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so en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del 
valor nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo 
Varea.–61.165. 

 CULTURAL EL PINAR, S. A
Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se pone en 
conocimiento de los señores accionistas que el Consejo 
de Administración celebrado el día 24 de marzo de 2008, 
acordó hacer uso parcial de la autorización concedida por 
la Junta General Ordinaria de la Sociedad celebrada el 
día 24 de mayo de 2006, en segunda convocatoria, y 
ampliar el capital social en las siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 42.103,88 
euros.

b) Acciones a emitir: 6.994 acciones al portador, de 
valor nominal de 6,02 euros cada una, números 348.489 
al 355.482, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actuales 
accionistas, el plazo de un mes, desde el momento de su 
publicación en el BORME, para ejercitar el derecho de 
suscripción preferente. Las acciones no suscritas en el 
plazo señalado quedarán a disposición del Consejo de 
Administración, que podrá ofrecerlas para sus suscrip-
ción a personas físicas o jurídicas que estime convenien-
tes hasta el 30 de diciembre de 2008. Llegada esta última 
fecha, en caso de que queden acciones por suscribir, el 
aumento de capital quedará limitado a la cuantía de la 
suscripción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 161,1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que las actualmente en vigor y participarán 
de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, c/ Francisco de Rojas, n.º 3, acreditando el ingreso 
en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del valor 
nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D.ª Rebeca Lázaro 
López.–61.067. 

 CYE AUDITORES ASOCIADOS, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración, se convo-

ca a los Señores Accionistas de esta Compañía a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará en Málaga, en el 
domicilio social, en primera convocatoria el día 17 de 
Diciembre de dos mil ocho, a las 10.30 horas, y en segun-
da convocatoria el día siguiente, en el mismo lugar, y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del Órgano de Administra-
ción de la Sociedad.

Segundo.–Autorización a un accionista para que pue-
da vender sus acciones en esta compañía.

Málaga, 22 de octubre de 2008.–El Administrador 
Solidario, Rafael Espinosa Guerrero.–61.174. 

 DAVID, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sustitución de los títulos de las acciones

La Junta general extraordinaria de la sociedad cele-
brada el día 22 de noviembre de 2006, acordó sustituir 
los títulos de las actuales acciones al portador por otros 
nominativos, y conceder a los señores accionistas el pla-
zo de un mes, a contar desde la publicación del anuncio, 
para presentar en el domicilio social los títulos antiguos 

para su canje por los nuevos, de tal forma que, transcurri-
do el indicado plazo, los títulos no presentados al canje 
podrán ser anulados quedando los nuevos depositados en 
la sociedad que podrá proceder a su venta de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Barcelona, 22 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Brun Mir.–61.413. 

 DESARROLLOS URBANOS
COSTA VERDE, S. L.

(Sociedad escindida)

LIQUIVESA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta general universal de so-
cios de la entidad «Desarrollos Urbanos Costa Verde, 
Sociedad Limitada» ha acordado el día 17 de octubre
de 2008, su escisión parcial a favor de la sociedad de 
nueva creación denominada «Liquivesa, Sociedad Limi-
tada», en los términos previstos en el proyecto de esci-
sión depositado en el Registro Mercantil de Cantabria.

Los socios y acreedores tienen derecho a pedir el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión, 
solicitándolo al domicilio social de la entidad, sito en 
Santander, Cantabria, calle Isabel II, número 23, 1.º A. 
Los acreedores pueden ejercer el derecho de oposición en 
el plazo de un mes a partir de la última publicación del 
anuncio de escisión, en los términos previstos en la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Santander, a 20 de octubre de 2008.–Don Antonio 
Gorriarán Laza, Secretario del Consejo de Administra-
ción de Desarrollos Urbanos Costa Verde, Sociedad Li-
mitada.–61.410. 1.ª 28-10-2008 

 DIGEC, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

DIGEC TERMINI 62, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que el día 30 de junio de 2008, el 
Accionista Único de Digec, Sociedad Anónima (Socie-
dad Unipersonal) y el Accionista Único de Digec Termi-
ni 62, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) acor-
daron la fusión de las referidas compañías, mediante la 
absorción de la segunda por parte de la primera, con la 
correspondiente disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio a 
la sociedad absorbente.

Asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión el derecho a obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas y los Balances de 
fusión, y a los acreedores, el derecho a oponerse a la fu-
sión, de conformidad con el artículo 243.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, con los efectos legalmente previs-
tos, en el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 15 de octubre de 2008.–Agustí Montal i 
Costa, Presidente del Consejo de Administración de Di-
gec, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal) y de 
Digec Termini 62, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal).–61.412. 1.ª 28-10-2008 

 EDIFICIO RAMÓN Y CAJAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, en su reunión de 16 de octubre de 2008, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-

ria y Extraordinaria a celebrar en el domicilio social, sito 
en Madrid, Cuesta del Sagrado Corazón, número 6-8, en 
primera convocatoria el día 11 de diciembre de 2008, a 
las 17,00 horas, y si procediera, en segunda convocatoria, 
el día 12 de diciembre de 2008, en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas del ejercicio 
anterior.

Tercero.–Aplicación, en su caso, del resultado de las 
Cuentas.

Cuarto.–Disminución a tres del número de miembros 
del Consejo de Administración y, en su caso, ceses o re-
paraciones procedentes.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar la 
posibilidad de obtención para cualquier accionistas, de 
forma inmediata y gratuita, de los documentos sometidos 
a aprobación así como los demás legalmente previstos.

Madrid, 20 de octubre de 2008.–La Secretaria, Con-
cepción Zapata Gil.–60.691. 

 EDIFICIOS CULTURALES 
CASTELLANOS, S. A.

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se pone en 
conocimiento de los señores accionistas que el Consejo 
de Administración celebrado el día 2 de octubre de 2008, 
acordó hacer uso parcial de la autorización concedida por 
la Junta general ordinaria de la sociedad celebrada el 
día 26 de mayo de 2006, en segunda convocatoria, y 
ampliar el capital social en las siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 101.882,48 
euros.

b) Acciones a emitir: 16.924 acciones al portador, 
de valor nominal de 6,02 euros cada una, números 
794.614 al 811.537, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actuales 
accionistas, el plazo de un mes, desde el momento de su 
publicación en el BORME, para ejercitar el derecho de 
suscripción preferente. Las acciones no suscritas en el 
plazo señalado quedarán a disposición del Consejo de 
Administración, que podrá ofrecerlas para sus suscrip-
ción a personas físicas o jurídicas que estime convenien-
tes hasta el 30 de diciembre de 2008. Llegada esta última 
fecha, en caso de que queden acciones por suscribir, el 
aumento de capital quedará limitado a la cuantía de la 
suscripción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 161,1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que las actualmente en vigor y participarán 
de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, calle Francisco de Rojas, n.º 3, acreditando el ingre-
so en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del 
valor nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo 
Varea.–61.167. 

 ELECTRO DISTRIBUCIÓN
DE ALMODÓVAR DEL CAMPO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Almo-
dóvar del Campo, plaza del Pilar, s/n, el día 29 de no-


